
1 Cambio de Estatutos

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

2 Aumento de Capital

3 : _Compañífa"Productos Paraíso del Ecuador S.A.

4 EE E

l sl En la Ciudsdde wueito, Cspitel de ls República ]
NOTARIA 3ra. .

Dr. Efraín Martínez P., 6 del Ecuador, día miércoles aieciocho de octubrede mil nor

7 _vecientos ochenta y nueve; ante mí el Notario Doctor Efralín

Ss. 8 Martínez Paz, comparecen los señores Andrei Katz Nusbaun,
 
 

-9 israelita, inteligente en el idioma castellanoy Menahem
14

9 -10|. Imcher, venezolano .- Los£ómpsrecientes son domiciliados
 

A "

11 en esta Ciudsd de Quitó, casadofymayores de edad,a quie

: 12 |__nes conozco,de que doy0 sus respectivas cslidedes

13 deGerente y Prestaentdde la Compañía"Productos Paraíso

 

 

14 jel Ecuador S.A. ", como consta de los documentos que se

 

15|: acompañan, dicen: /" Señor Notario: - En €l rezistro de  

 

16 escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de

17

0 18

 

cambio de Estatutos Socialesy aumento de capital.- PRIME

RA.- Comparecientes: - Comparecen a la celebración de es-
 

  

 

19|. te instrumento público el señor Andrei Katz Nusbaun, is-

20 raelits, inteligenciado en el idioma castellano, y el se-

 

ía "Productos Pe-  22

 

 

 

¿ 231, raíso del Ecuador. " S.A% de conformidad con los nombra-

: : 24 mientos que se acommeñan.- Los comparecientes: son de estaj-
i " . : É : :

25 do civil casado, domiciliados en Quit], -mayores de edad, '. ( e l
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27 1. Junta 4 ] Extra did; ia y Universal de Accionista

 
  

9.-SEGUNDA.- Antecedentes: aj- Mg-
7
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diante escrituras pública otor:.sda ante el Noterio décimo
 

primero del Cantón Quito,el 25 de septiembre de 1.973,se
 

  constituyó ls Compeñta"ProductosParaíso del Ecuador"S.Aj   
-1la misma que se inscribió en el: Regiistro Mercantil del Cany
a , És, SE E úl a a sj y a 1» Aa]

 

 
SINALOA

y tre Lv),-La Junta General Extraordinaria y Universal del
Ci AaAde n FAAMEN

Accionistas.de La Compañía "Productos Paraíso del Ecuador"

 

 

   

mentar el cenital.social y reformar Suss EstatutosSociales
 = TUDODi7

 

TERCERA .-Decl arsción.-Con estos antecedentesy en nuestras
 

 

calidades de Gerente y Presidente de la Compañía "Productos

    de setecientos millones de

Sociales quedan reformados de conformidad con_lo estableci+
 

do en_la unta Gen  Extraordinaris Universal d Accio:

 

nistas de 6 de febrero de mil novecientós octienta y nueve,
 

la misma que se agrega a esta escrivufa.TRÉS.- Que munstn
 

ccionista o persona alguna se ha reservado ventaja o pro-

 

"_vecho alguno con motivo de este aumento de capitsl y Refor;
 

ma Ge Estatutos Sociales.Usteu,señorNotario se dignasrá a-
 

 

i f)j- G , Áb lv IN

 

Hasta aquí la minuta.- Leída esta escritura a los compare-

«Clientes por mí el wotario,se ratifican y firman conmigo.Do;
 

 

cher B.-Andrei los, N.-El Notario,Dr.E

   
 

Éregar las demóá cléusuias de estilo para la validez ae este

Los aocuentos que se agregan. en copias son AUTENTICUS.Se ptor-

e
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LESCL,CIO.1 10.Ir-

EL SUZSZCRETARIOD3 CCIRCGIO DEL HENISTERIO PZ :

INDUSTRIAS , COLETMCIO E INTEGRACIÓN CO E An Tan

EN US9 de les fecultades qua le confieren los Decretos Suprezos

iros. 789, de 11 da septiembre de 1.975 y 1875, de 27 deseptieca
bre de 1.977; y,

VISTOS el Decreto Supreuo Nos 974, de 30 de Junio de 1.971, re--
formado medíente Decreto Supreno Nos 900*A, de 10 de ¡Noviembre »

- de 1.976, la Declaración No. 170, de 10 da marzo de. 1.973, efec»
tuala por el señor LERNAGIM IVCHER BRONSTEIN, de nacionalidad ve-
nezolana, la solicitud y la docunsntación correspondiente, que -
rcposen en los archivos de este Ministerio,

RESUELVE:

SRIZAY al señor IENAGEN IVCGER PROUSTEÉN, de nacionalid:dve
nezolan Eresidente en el Ecuador enfomaLegelysecta lo a CS

9fohacientenente, posesdor de la VisaeFrante -

No, 10-111, para que invierta con el carácter de pa sionista
ncciimal, en la Constitución, emmentos de capital compra de =-
eccion2s), participeciones o derechos de Compañfas constituídas _

pHo for constitufese en elEcuador.

  
 

El soñor ¡EMARTA IVGIR BRONSTEN!, que tendrá la calidad de in-
versionista nacional, conforze al Réziman Couíán de Trateuiento
:% ; Capitales Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la pre-
venta aeutoricación las veces que fuere necesario, para lo cual,
en coda ocasión, presentará copta protocolizada de esta Resolu '
ción, conferida por el HMotario Pública.

Disponer que la presente Resolución sea protocolizada en una de

las Notarias Públicas del País. o

El señor ¡ENAEM IVCHER TROUSTEIN, deberá precizuenta cancelar
el Regístro de su inversión extranjera diracta en el Banco Cen-
tral dol Ecuador.   
UUAZQUIST.* Dado €n Quito, aa A0:taz

o CERTIFICA : Áltó Notaría tercera.
— SYASAQuito,Marzo 17/1.973.

Con esta fecha y en

mi rezistro de escri-

turas públicas to-
roce co o > PrOLeENCON. LO j$ SO, colizo el documento-/ a "

Ea ARA?
2 sd Que PTrecele .-, nn .

Da o. dut os
. A — o.
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Quito, Noviculre 20 de 1986

Señor

ANDRE£T KATZ NUSBAUÚN

Presente.-

De mi consideración:    Cúmp Lewe manifestar a usted qu

neral Extraordinaria de Ja ELOSeParaíso
ciedad Anónima,£n ses

q porunantuidadrcelepjh

       
  

 

detión del presente nowbramiento en el Registro Mercantil del,canónNna0"/A

Ln Qubto. Tus

er $ De acuerdo con los Estututos Sociales, co
r jvade a usted ejercer la representación legal de la Cowpuñía,

judicial como extrajudicialuente.

: JAateutauwente, e

Ao / Cor
A ” AI

L a

NenaligaIycnErmo
Presidente-de la Junta

e go

Lo
En consideración del texto de la comunica -

"ción que precede, expreso formalmente mí aceptación para desempeñar-
la función de Cereute de la. Compañía Productos Paraíso del Ecuador -

y Sociedad Anónima.

¡
E : : Muy atentaucnte, 

    

o AAS
— eAA

-“AGdvei KatzNm.

f La Compañía se constituyó cl veinticinco de
- Septicubre de wíl novecientos setenta y tres, mediante escritura pú

"blica autorizada por el Notario d:: Quito Doctor Rodrigo Salgado Val

, “dez y fue inscrita en el Registro Mercantil el dieciseis de Novien=

“bre de mil novecientos setenta y tres.

e

  



Quito,

 

Señor ..

M em Ivxcher Be

resentes-

  

 

  

De: mi consideracion;
"7 Cumpleme manifestarle

Extraordinaria de la compania Productos PARAISO delEcuadorS+As/8
ceda realizada el dia 28 de ', 79Pesolvio

     

reelégir a usted para la funcion de Presidente y por el lapso de cinco
E

años contados a partir de la fecha de  inecripcion del presente
fFrombFamiento en el Registro Mercantil del canton Quito. .!

Usted se servira hacer constar al pie de este
instrumento, su aceptacion al cargo de Presidente».

F Muy atentamente,

, " Andrei Katz N.
O Gerente

Acepto el cargo de . Presidente de la compania
Productos PARAISO del Ecuador S+A+.

Muy atentamente, . .

05
E
N
E
I
p
e
r

r
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La compania se constituyo en la Notaria Decima
Primera del Canton Quito, el 25 de Septiembre de 1973 y se inscribio E
en el Registro Mercantil del mismo Canton, el 16 de Noyiembre de 1973. :

. . El Gerente tiene la representacion legal de la
companias.

      

 

s 'otha quede inscrito el presania

2 " . 7 . 10.Oy3_ ij
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OFICINA: . FABRICA:
Av. Amazonas y Av. Patria —. : Panamericana Sur Km 25
Edificio COFIEC 6to. piso  : Telfs: 317062 - 317081 - 317049

. Telex 02-2333 - PROPAR ED 5 P. 0. Box 2376 FAX - 233 - 443

" Telfs.: 520505 - 529710 - 544005 "3 Quito - Ecuador .
AX 569 -510

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTASA o
LA COMPAÑIA PRODUCTOS PABAISO DEL ECUADOR S, A.:
 

En la Ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador 1 seis 2

dias del mes de Febrero de mil novecientos ochentay nueves anBOU

quince horas veinte minutos,50eucucncialibasDiariasituado
 

en las avenidas -Patria y Ámazonas,: Edificio COFIEC, sexto piso, la

totalidad del capital social de la compañia Productos Paraiso del
Ecuador ' S. A.y- compuesto -por el señor Menahem Ivcher Bronstein,

propietario de: treinta mil siete acciones (30.007) de un mil sucres

cada unaj 5eÑor Baruch Ivchery Bronstein, propietario de diecinueve mil

novecientas noventa acciones (19.990) de un mil sucres cada una; Doctor

Leonello''Bertini Arbéliez,/ propietario de una acción (1) de un mil
sucres; Doctoecr José Guerrepo Ponce, propietario de una acción (1) de un

mil sucres; y,: señora: Jaqueline Vergara de Katz, propietaria de una

acción (1). de un mil sucrfs. El primero, de nacionalidad venezolana;

   

-el segundo, de naciondlidad israelita y, los restantes, de
nacionalidad ecuatorian ,

Preside : la Juntas el señor fienahenm Ivcher Bronstein y actúa como

Secretariu el seÑñor Andrei Katz Nusbaun.

"El Presidente consulta/ a los Accionistas si desean instalarse en Junta

Universal, a fin de tfatac sobre el aumento de capital social y la
reforma de los Estatytos.:

Los Accinnistas por unanimidad manifiestan su voluntad de reunirse para
tratar 14 señalado por el Presidente.

El Presidente ordena preparar la nómina de asistentes y, Una vez
comprobada la existencia del quéócúum legal, declara instalada la Junta.

  

   

Toma la: palabra el señor Henahem lvcher Bronstein para indicar que se

debe proceder a/ dejar sin efecto el aumento resuelto en la Junta

Seneral Ordinafia de Accionistas del seis de Octubre de mil novecientos

ochenta. y oe

a eperal Ordinariadelóeis= de"Octubre demil “riovecientos úchenta
aSala MEAOTSAOLSAESREAES

E

Toma la palabra el Doctor José Guerrero Ponce para indicar que se debe

procedera elevar el capital social de la compañia Productos Paraiso

del Ecuadór"S7A>,pOrIO-qUePropone amentartodeasomateeHNGBENTA
MILLONES”DE“SUTK STO000,300y,00) ala”ssumaJe ETECIENTOS$MILLONES
DE“EÚCKES”(57001000'.€000,00),6Azea”“que Sécápifalizarian seiscientos
cificuenta milliones de sucres. ($450'000. 000,00)4 tomándose un monto de
ciento siete millones de sucres ($107'000,0 400) por capitalización
del Shpex—Avit Revalorización de Activós Fijug, cuatrocientos noventa y

tres millones de sucres ($493'000,094,00) por aportes en efectivo, de
los Accionistas; y, por cincuenta millones de sucres ($50'000.000,00)

por aportes para futura capitalización. : r

   

   

PEGO DEL ECUADORS.A.
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«Los accionistas por unanimidad aprueban el: monto del aumento pr

estos lo aprueban por unanimidad

Y r | Ln

PRODUCTOS4 Ioraíso DEL ECUADOR S. A. LA,
poo    

   

  

OFICINA: FABRICA: > GUAYAQUIL:
Av. Amazonas y Av. Patria Panamericana Sur Km. 25 Ay Tanca Marengo, Km. 4 1/2
Edificio COFIEC 6to. piso Telís.: 317062 - 317081 - 317049 A: da por la Coca Cola)

Telex 02-2333 - PROPAR ED P. O. Box 2376 FAX - 233 - 443 el a 3062 PARAIS ED
Telfs.: 520505 - 529710 - 544005 Quito - Ecuador Telf: 272742 - 27
FAX 569 -510- 7 2508

Hoja No. -— 2 —-

Toma «¿Ja palabra el señor Menahem Iveher Bronstein.ipara poner a

consideracion de los Accionistas el nuevo tuadru acnciounario: :

   

NOMBRE,ACCIONISTA 2 - - CAPITAL ACTUAL REVALORIZACION

Menahem Ivcher B. : 30"007.000,00 64'215.000,00
Baruchi Ivcher B. 0 19'990.000,00 42'779.000,00
Leunello Bertini A; 1.000,00 . 2.000,00
Jacqueline de Katz: : 1.000,00 / 2.000,00
Jose Guerrero Ponce : 1.000, : 2.000,00

TOTALE Slorconcnnnocoifano 50*000.000/00 107*000.000,0

NOMBRE ACCIONIUTA APORTE .EFECTIVU CAPITAL NUEVO MUMERO ACCIONES

  

Menahem Ivcher B. 543*000.000,00 '637'222.000,00 637.222
Baruch Ivcher H. -,- _. 62'769:000,00
Leonello Bertini-A. > : 3.-000,00
Jacqueline de Katz o 3.009%00
Jose. Guerrero Ponce / 3.080,00
 

 

TOTALESt...... 543*000.000,$0 ,' 700*000/000,00
Pl?

Puesto a céhsideracion de los Agcionisltas el nuevo cuadro accionario;

  El Doctor Jose Guerrero Ponce, solicita a los Accionistas que aprueben y

acepten cuálesquier diferencia porcentual que se produjere con otivo /

de este aumento de capital; y, renuncien al derecho de preferencia. :

Los Accionistas' por unanimidad aceptan. Cualesquier;, diferencia ,

porcentual que se produzca con motivo del presente nl o de capital

social, asi como tainbien renuncian al derecho de preferentia.. lo

 

  
  

  

Toma la palabra el Doctor Jose Cuerrero Pónce para indicar que se-dueb

procedar a ampliar el Articulo Segundo y reformar el Articulo Quin

que hablan del objeto social y del capi : :
“ARTICULO SEGUNDO.- Se añade el literal d): La compañia elaborara

toda clase” de articulos y productos de plastico, por todos los metodos

y sistemas tecnicos existentes." "ARTICULO  QUINTO.-— L CAPITAL

SOCIAL.- El capital social de la compania es de SETECIENPOS MILLONES

DE SUCKRES (700"'000.000,00) dividido en setecientas mj (700.000).

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada urfa.” Ma
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¿2 PRODUCI
PES

NE OFICINA: FABRICA:

 

DE e Av. Amazonas y Av Pairsa Panancricana Ser lim, 25 Av. juan Ta e

Edificio COFIEC 6ta. pise Telfs.: 317062 - 317051 - 317049 de
Telex 02-2333 - PROPAR ED P.O Bix 2376 FAX - 233 - 443

Telfs.: 520505 - 529710 543005 Quito - Ecuador

FAX 569 -510 ;

HOJA Na. - 3 -

|
Sometida ésta reforma a consideración de los señores Agéionistas,

aprueban por unanimidad el nuevo texto de.los[Artículos Seguádo y Quinto.

A continuación toma la palabra la seÑora Jacqueline Vergara Carrera-

Andrade de Kata y expresa que se debe autorizar al Gerente de la

compañía ¡para que proceda a dar todos los pasos necesarios para el

perfeccionamiento del presente aumento de capital social. : E

. Los Accionistas por unanimidad autorizan al Gerente de la compañía a
fin de que proceda al perfeccionamiento de éste aumento de capital
social,”

El Presidente:seÑñalaque no existen más asuntos pendientes por tratar,

por lo.que concede un receso para preparar el acta correspondiente.

" "
Se reinstala la Junta, se da lectura del acta y se la aprueba por

9 unanimidad,

El Presidente declara cóncluida la Junta, el mismo dia seis de Febrero

de mil novecientos ochenta y nueve a las diecisiete horas y cintuernta

minutos,

Para constancia firman todos los concurrentes.

 

    

  

  

  

 

vehey-Bronstein /
mentede la Junta

CARch Iah nstéx
ceionista

(

    

   

Accionista

acqueline Vergaya de Katz
Accionis



Es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas de Junta

General de la Compañía Productos Paraíso del Ecuador S.A., lo CERTI
FICO. _

 

Secretario de la Jufta
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NOTARIA 3ra.

Dr. Efraín Martínez P.

$
] Q
n

¡0 $ c
t

0) FA 7 dME y corfisro et tercera Dia. 22D) raz be COLA0Ee

fecha de su celebr.ción,

ElNotsrio Terceros. 0%, -A
  
   

 

 

Mediante Resotución No0255, azctadaportaSuperinten=—

 

dencia de Compañia s de Tecna

Ide

febrero

de-1:990-hanst=

 

10

do aprobados el cambio

d
e

domic
itio-

y

aumento-de-cápi
tal—

de la C:ompañ la
  

 

 

11

de la presente SECTITUTA pú -

 

12

do al mafgen de Ta eITEtUTEdede octubre1.909,0—

 tergada ante mí.-
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19 |

con

estaPacha queda inscrito el prenente documento y le Resolución

númeza doscientos cincuenta y cánca, del Señor. Superintendente de

 

21
Compañias, de 16 de Febrero :de 1990, bajo el nóneto 029 del Regla»

 

23

 '$y0 Industsial, tomo 22.= Sptomó note sl margen de le. Inscripción

nómera 63 de 22 de Noviembrede 1973, a Pe 226, tomb S.- Queda Sp-

 

24
chivada la Segunda Copia Certificada de lea Escritura Pública de  

25 |

26

Aumento de Capital y Reforma de Estatuton de " PRODUCTOS PARAISO -

DEL ECUADOR: S.A.*, otorgada el 18 de octubre de 1989, ente el Anta (
 

27

río Tercero del Cantón, Or. Efraín Martínez Paz.» Se da así cumpli,

  28
miehto a lo dispuesto en el Arts Tercero de la citada Resoluoién, *



 

e

CEJDR. RUBÉN

j

de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto

de 1975; publicado en el Regístra Uftcial 878 de 29 de agosto del
mismo aÑño.- Se anotó en el Repertorio bejo el níríero 2350. Quito,

e dos de srde mil hovecientos novente.= EL /R MÍ

QU, o
e / a

Dr. Oustaco Cara Panderas

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO E

  

RAZON ; Mediante Resolución N2 90-1=-1-1-0255 , dictada

el 14 de Febrero del presente año , por la. Superinten-

dencia de Compeñfas , fue aprobada la escritura públi

0ca de aumento de capital y reforma de estatutos de la

Compañifa Productos Paraíso del EcuadorS. A,, otorgada

el 18 de Octubre de 1,989 , ante el Notario lercero -

áel Cantón , - Tomé nota de este particular al margen

de la matriz de laescritura pública de constitución -

do la mencionada compañía , otorgada en la Votería a -»

má cargo , el 25 de Septiembre de 1,973 . - Quito , a

13 de Marzo de 1.990 , -

  

   
   ASE en ERIC ESPINOSALes

Xd $

DECIMO PRIMERO ¡NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL. CANTON,
QUITO - ECUADOR : -

 


